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ComuniCado de retorno a LaS aCtividadeS preSenCiaLeS.

Comunidad académica, escolar y administrativa

En seguimiento al acuerdo HCT/6984/2022 emitido por el H. Consejo Técnico de la Escuela Nacio-
nal de Trabajo Social el pasado 24 de enero de 2022, se hace del conocimiento de la comunidad la 
forma en que iniciará el retorno ordenado y escalonado a las actividades presenciales en la licen-
ciatura en Trabajo Social de los sistemas presencial y SUAyED en modalidad abierta:

Fecha actividad

15 y 17 DE fEbrEro Licenciatura en modalidad abierta

•	 Entrega-recepción de documentos de inscripción

•	 recorrido y actividades de inducción e identidad universitaria

18 y 19 DE fEbrEro Licenciatura en modalidad a distancia

•	 Entrega-recepción de documentos de inscripción

•	 recorrido y actividades de inducción e identidad universitaria

21 DE fEbrEro EN 
ADElANTE

prácticas escolares

Inicio de talleres pedagógicos en instalaciones de la ENTS y actividades 
de campo, previo acuerdo de los grupos con el profesorado, conforme a 
las características de cada práctica tomando las medidas sanitarias y de 
seguridad pertinentes.

Para la programación de espacios en instalaciones en la ENTS, el profe-
sorado de prácticas se pondrá de acuerdo con el área correspondiente:

•	 Sistema Presencial: Departamento de Prácticas Escolares.

•	 Sistema SUAyED, modalidad abierta: Coordinación del SUAyED
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28 DE fEbrEro EN
ADElANTE

Sistema presencial y Suayed, modalidad abierta.

los grupos asistirán una semana por mes a clases o asesorías presencia-
les, de acuerdo al semestre que cursen, con base en la programación 
que	 les	 será	notificada	por	 la	Secretaría	Académica	o	 la	Coordinación	
SUAyED, según corresponda.

Si las condiciones sanitarias lo permiten, se valorará el incremento gradual de grupos a asistir por 
semana, con base en las disposiciones que la Universidad emita, para acelerar el regreso total de 
las actividades presenciales, situación que será comunicada de manera oportuna.

Cualquier información no prevista en este comunicado, se podrá consultar directamente con la 
Secretaría Académica o la Coordinación SUAyED.

El cumplimiento de las medidas sanitarias será de carácter obligatorio en las instalaciones de la 
ENTS, tanto para el alumnado, como para el personal docente y administrativo.

a t e n t a m e n t e
“por mi raZa HaBLarÁ eL eSpÍritu”

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 14 de febrero de 2022.

La directora
mtra. Carmen G. Casas ratia


